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«Se
B$al of dm rélaiivc  ̂ á auiorieaciones para  

realizar la vmia de papel inútil exieiente 
en los Centroe y dependencias de eeie Mi  ̂
nieterio.—Página 74,

Oka aprobando con carácter provisional la 
plantilla del personal para el servicio del 
Consejo de Adminieíraeién de las minas 
de Almadén,—Páginas 74 y 75,

f t f e M  le M m l l i  f i t e  f ie iis  i t e
Beal orden rmolvien¡do el expediente de opo

siciones á ingreso en el Magisterio {Maes- 
tras)y celebradas en Santander^ -— Pági
na 75. ¡

0tra resoivimdo peticiones formuladas por 
la Junta de Profesores de la Escuela de 
Estudios Superiores del MagisteriOi en 
virtud de Im airibmiqnes á ella conferí > 
das por el articulo 5P de la ^pM  orden 
dictada para aplicación del decreio 
de i,^ de Diciembre último, concediendo 
autonomía pedagógica á dicha Escmla. 
Páginas 75 y 76.

fiifBildterio de Fcíisaesstfs
Real orden dmponienáo que por e l Banco 

de España ss devuelvan y  entreguen al 
representante de la The Qreshan, Socie
dad de seguros sobre la vida, debidámen- 

- te autorieado, los valores que se mencio
nan*—Página 76.

Otra disponiendo se inscriba en el ñegistro 
especial creado en este Ministerio por la 
Ley de l4  de Mcryo de 1908, la Sociedad 
de seguros sobre enfermedades denomina
da Barcelonesa de Previsión . — Pági
na 76.

Qtra Ídem id. id. la Sociedad de seguros so
bre enfef medades denominada La Benéfi
ca Oatalana.—Página 76.

Otra Ídem id. id, la Empresa de seguros 
sobre enfermedades denominada La Unión 
Catalana Balear.—Página 76.

Otra disponiendo se declare la extinción to
tal de la Sociedad anónima de seguros 
sobre enfermedades La Oóoperación Üer- 
cantil Española.—Página 76.

Ministerio de Abastecimlenios,
Bsal orden resolviendo las eomuUas formu

ladas respecto dé si los DHegados qüe en
vían las Juntas provinciales de Subsisten
cias para la ejecución de ssrvidés rela
cionados con el cumplimiento de la L^y 
del 11 de JNosiembre de 1916, timen op
ción al percibo de multas ctmndo éeseu- 
bran la imencia clandestina de ¡as subs

tancias comprendidas en el Real decreto 
de 21 de Diciembre del año próximo pasa
do.—Página 77.

MmíMútrmléíi 
Estado.—"Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el falkcimiento 
en el extra'i ĵero de los súbdíks esp&mhs 
qm se indican.—Página 77.

Gracia Y J u stic ia .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Circular recof dando á los Decános de los 

. Colegios NotarimUs el escrupuloso cum
plimiento lo dispuesto en el articulo 
153 dél Bsglammio, para qm á m  vez lo 
recuerde á los Notarios pertenecientes á 
su respectivo Golegio,—Página 77, 

Hacienda— Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.— Anulando el res- 
guckdo de depósito número 234.946 de 
mirada y 89.275 de registro^-— Pági
na 77* ^

Gobernación.—Dirección General de Ad
ministración.—Oiíaíído á los represen- 
tanies é interesados en los beneficios de 
las Obras pías y fundaciones que se meñ  ̂
donan—Página 77. 

iNSTRuocíéK PÚBLICA.—Subsecretaría. — 
Ooncedimdo audiencia ú los representan- 
i&s é inieresaáoB m  el Colegio Reina Fio- 

toria, de esta Corte .—Página fS. 
Beclamméo relación autorizada dé los bie

nes qm hoy constituyen lâ  fundación Ea- 
cmla de San Esteban de P&lauiordtv  ̂
{Barcelona).—Página 78. \¡

ConceMendo audimcia á  loa representantes 
de la Escuela del lugar de Eeháluz (Na
varra),—Página 7§,

Goneedifindo á los señores que sé mencionan 
las pensiones que se indican para la am
pliación de estudios en el extranjero.-^ 
Página7S. '

Nombrando, en virtud de concurso previo de 
traslado, á D, Fernando Diae de Mendo
za y Serrano, Catedráticp numerario de 
L&ngua inglesa déla Escuéta Profesional 
de Comercio de Sevilla.—Fáginá 78. 

Direeción GeneM de Primera enseñanza. 
Resolviendo instancias de D f Emma Mor- 
tinez May, Profesora de Escuela Normal, 
en situación: de cxeedenie, pidiendo que se 
le reconozca el derecho ocupar la prime
ra plaza que vacare igual á la que ella 
desempeñaba.-r-Página 78.

Nombrando, pon carácter pronÍ8Íonal, á don 
/ _ Eulogio áómez fferranz, Úiréctor de la 

Escuela graduada de niáos de Campo de 
la Florida, de Vitoria (Alava),—Fági-  ̂
na 79.

Anunciando á concurso previo de traslado
la provinión de la plaza 4e Prtyfesora 
numeraria de Física, Química é Historia 
Naturmh de la 'Esmelé Normal de Maes' 
tras de ÁliCi¿nte,~;^Págma 79,

Nombrando, con carácter provisional, á don 
Julián Germán Hernández Pérez, Direc
tor de la Escuela Graduada de Fumtsr 
guinaído (Salamanca),—Página 79.

Idem id. id. á D,* Damip^na Eamoc y  Ra
mos, Directora la Escuela Graduada 
de niñas de Villamañán (León).—Pági
na 79.

Idem id, id, á D. Vicente Asíor Nadal, Di^
rector de la Escuela ̂ Gmd^mda de niños 
de Puerto Macarrón (Murcia), — Pági
na 79,

Concediendo á D.** Carmeñ Cuesta del Muro 
la excedencia de su cargo de Profesora 
numeraria de Pedagogía, etc,, de la Es
cuela Normal de Maestras de Teruel.— 
Página 79,

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la plaza de t^ofesora numera-̂ , 
fia  de Pedagogía, su Historia y Rudi
mentos de Derecho y Legislación escolar 
de ía  Esousla Normal d$ Maestras de Té- 
ruel,—^d0i»a79.

Idem á concurso especial de traslado la 
provisión déla plaza de Director déla  
Escuela Graduada de niños de Caudeté 
(ÁXbaceÍb)^Página 79,̂

Ampliando hasta el día ÍO del actual el 
plazo para la  inscripción de matriculá 
oficial ordinaria en todas las Escuelas 
Normales.—Página $0,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Fáblicas.— á la Sociedad La 
Maquinista Terrestre y  Mariiima, áe Bar
celona, el sumimsiro de cinco cilindros 
compresores ás vapor para las Jefaturas 
dé Obras Públicas que se mencionané-r- 
Página 8(L

Dirección General de Agricultura» Minas 
y Montea,—Anunciandb hallarse vasan- 
tes dos plazas de Auxiliar tercero facul
tativo de Minas,—Pá0ha 80.

Escuela Especial de Ingenieros de Minas. 
Anunciando hallarse vljkanie la plaza de 
Secretario esta Escmla,—Página 80.

Anexo 1.®—Observatorio C entral ^ 
TÉORóLóGioo. -^ Subastas. -A dm inis- 

 ̂ TRACióN Provincial,
A n exo  E dictos.— Ouadjios bsta dI s*

TldQSpE  ̂ . ^
HACiENDA.^Dirección G ^ r a ^  da Á dn^ 

ñas. — Relación de loé cmgamentos éB 
 ̂trigo y demás cerealea^úcedentés del m- 
Iranjero, que han sido despachados m  
las Aduanas de la Pen^sula é islas Bar 
learea durante el mes Agosto úHimo, 

Resumen de Ids cantidades y  váhres dk los 
o/rti^os .importados en la Península é 
idas BaRmreá durtmtb el mes d8i Agosto 
dM año odkuA

Fomento.—D^esción General de übráe 
P^\Mmn,-^Éroyedos dé ícmfas presen- 
tadk>s por las Gompañias de fwrosarrRes^
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»  m s l i i  m  m m t m

El ExcmOv señor Ministro da Eatado, 
dk® á esta. Presicleneia lo sigiiieiite: 

€lxcmo. Sr.: El Jefe Superior de Pala 
©i@ me dice con esta fecha lo que sigue: 

«Ixemo; Br.: El Deeiaiio de los Médicos 
de CMmara ine dirige en el día de hoy 
Ja poinuniíO^idB:

«Exorno. Sb: Tengo el honor de pon 
©n conocimiento de V. E. qije B. M 
Eky (q. D. g.) continúa mejorando y úñ 
áes«angado durante toda la noche. La 
faringe presenta su aspecto nornial y la 
©rúpcién ha áesaplarécidd. Temperatura 
86^ 6  ̂por la mañana y 6̂  por ja  no
che.»

Lo que de oMen. de S; M. tráslado á 
V. E. pára su conocimiento y etectoá 
censiguientes »

Be Keal orden lo tr^ lad o  i  mi vez á 
É. p m  «u «onoístmi®Bito y efectos 

C^rtdno»,
Dios guarde á V. E. muchos años.
San SefoastíSh, 6 de Octubre de ISIS. 
Dato.

Señor Presidente del Consejo de Minis- 
iros.»

S. ií. lá  Eexna Doña Victoria Éúgeh la, 
8. A.B. el Príncipe áe Asturias é infan
tes y demás personas de la Augusta Eeal 
Familia, continúan sin nóvedad su itn- 
portante salud.

ifipT SÉ Q .B B  M i Ü A

f ítEALES .OEDENES
limo. Sr: Vista la comunicación del 

señor Delegado de Hacienda de |dadrid 
fecha 11 de Mayo última, por la que solí* 
©ita autorización para realizar la venta 
fiel papel inútil existente eh él Archivo 
de esa dependencia, á ñn de convertirlo 
©n pasta para la fabricación de papel: 

Gohaiderando que la Eeal orden de 18 
de Agosto de 1917 dispone én sú párrafo 
primero de la regla 3.®* que se proceda 
Gon la mayor rapidez posible en el Ar- 
ehivo Central de esté Ministerio i fíe Ha
cienda, en los de las Direcciones Genera
les, en los dé las Delegaciones de Hacien
da en las provincias y én los demás que 
dependan de este Ministério, t  seieccio- 
n ar los papeles existentes, á fin de que 
©ontiiiúen custodiados los que por tener 
un interés histórico, por constituir justi
ficación de« derechos alegables en lo fu
turo á favor del Estado ó de los particu- 
lares, Ó por poder servir de antecedentes 
para reclamaciones posteriores ó perse
cución de respónsabilidades ó continua
ción de planes de la AdMnistración de
ban ser conservados indefínidamente y de 
que se separen los que insusceptibles de 
tener aplicación ni histórica, ni jurídica 
aii administrativamente, puedan ser des- 
linadofi i  aumentar la producción de

paBtas de papel, y de que se proceda de 
igual modo con los sobrantes de libros y 
demás publicación©?? impresas que se 
conserven en. Ios.?irehiv-o6? de loe Centros: 

Óénsiderando que en el. terca*
ro de la citada regh. m  dispone asi mis > 
Bio qae «por la Dlreccióii General del 
Timbre S9 prosigan las enea'
minadas á Instalar ©n la xP.̂ hácc 
nal de la MorserMy Timbre un talJí r des» 
tinado á la prodiiocioa d© pasta da pa
pel, uti)L?a?ido todo ol q-ua m declare ido 
aplloaeióri, á tenor de lo dispuesto aiitO' 
riormente»:

.Considerando que no liabíóiidose lle
vado á la práctica todavía ia-instalación 
del\ táller dé que áe háce mérito-en ei 
Cóíisxdéráiido precedente, ni pudiéndose 
determinar de un modo'exacto cuándo- 
funcionará dicho servicio, habría de per 
manecer iúdeñoldamente en los Archi
vos de las distintas dopéndenciss ©I. pa
pel inútil sin poderÍ8vdar la debida apli'* 
cacíón:

Gonsiderandü, por lo qu© respecta á la 
Delegación de Hacienda de Madrid, que 
ordenado el traslado d© sus oficinas, á 
causa de! estado de inminente ruina del 
édifioio que ocupaban, no ha podido lle
varse á cabo. totalménte ©i de aquel Ar
chivo, por existir ©n él una enorme can
tidad do papel, inútil en bu mayoría, que 
no puede ser contenido ©n ©1 nuevo local 
destinado á tai efecto, y aun dé ser esto 
posible, ocasionaría un irmecesario y no 
pequeño gastó en su transporte, debien
do, por lo tanto, da atenerse á lo preve
nido ©n la Eeal orden de 18 d© Agosto de 
1917, de continuar ©1 expresado Archivo 
en el locah que actualmeaté ocupa, coa 
evidente riesgo de los funcionarios obli- 
gadós á pérmahécer éh é í yjcqn induda
ble lesión para jos interei^s del Tesoro, 
que vendrá obligado á atíonar, cuando 
menos, el importe del arrendamiento de 
dicho local:

Considerando que así como en la  Dele
gación de Hacienda de Madrid, en este 
caso, pudieran acontecer otros de lá mis
ma ó de diversa índole en los demás 
Centros y dependencias, que determina
ran la conveniencia de deshaéerse del 
papel inútil, siendo ya irazón bastánto 
para ello él aiáontonamieiiió de papeles 
én muchas de aquéllas;

S. M. el Eey (q. D. g.) se ha servido re
solver con carácter general, de conformi
dad cbn la propuesta de la Subsecretaría 
y de lo informado por la intervención 
general de la Administración del Estado, 
que ínterin no se haya instalado en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre 
y en condiciones de funcionamiento el 
taller destinado á fabricación de pasta 
de papel á que se refiere la Eeal orden 
de 18 de Agosto de 1^17, puedan ser au
torizados los Jefes de los Centros y áe  ̂
pendencias, que rázonádament© lo solici
ten para contratar con la industria par
ticular la venta de las  éxÍBtencias dé 
papel inútil, previo informe de unaCo*

misión de fandonarios nombrada al efec
to, para practicar la debida selección de 
papeles, ©n armonía con lo dispuesto en 
Is tan-meiiclonada Real orden de 18 de 
Agosto d© 1917, y una vez hecha'esta ope
ración s-3 senerde un concurso para ía 
venta de’ dicho papel, y si la adjudicación 
s© hiciera á tanto por kilogramo, la en- 

■ trega al fabricante se efectuará, previo el 
peso del qae se vaya entregarido,
operaeiÓB que será presenciada pe# tre s ' 
funcionarios, designados en- ios -Gentros 
por ios respectivo-^ J (-.ím, y en las, .pflcí-' 
ñas p-rovJBdales, uno por el Delegado, 
otro p o rte l. Interventor y ei tercero por 
el Asrchifero, levantando acta de la ex
presada diligencia, documento que ser
virá de base para liquidar lá cantidad 
que como precio total de la venta habrá 
de ingresar ©1 comprador en el Tesoro 
público, Imputándolo éste si concepto' de 
«Recursos eventuales» de la sección 5*®, 
capítulo h®, artículo 5.  ̂ del Presupuesto 
de ingresos; debiendo esos mismos fun
cionarios presenciar ia inutilización dél 
papel vendido y levantaBdo acta de su 
resultado. . ' ^
' De'Eeítl orden lo digo i  ¥ , L pará 

su CQBOcimieBto- y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, H  de 
Septiembre de 1918.

dONZALEZ BESADA,

Exorno Sr.: Vista la moción formxílada 
por ese Consejo, establecido por Real de
creto de 25 de Junio último en virtud do 
la Ley de 23 de Diciembre de í9í6, expo^ 
niondó la necesidad de dotarlo del indis- 
pensáblé p^sonal cohteqido en la p lan
tilla que al efecto acompaña:

Considerando que los fervlqios de la 
Administración y Contabilidad de las 
minas de Almadén, encomendados ín te
gramente á ese Consejo, requieren im 
plantar y organizar sin demora sus ofl- 
cinás céh fúnéiéharios adecuados I  am
bos servicios y á ios demás inherentes al 
Consejo:

Considerando que atento á esta necesi
dad, y sin perjuicio de las ulteriores m o
dificaciones que la experienoiá pueda 
señalar, el Consejo ha formado la planti
lla del personal de SUS oficinas sin au
mento alguno en los créditos videntes ni 
en las plantas globales de funcionamos 
públicos, pues lós que se designen ha
brán de pertenecer á lás diféréUtéS cktífé- 
ras del Estado y á los Cúérpos de la Ha’ 
ciendapúhlica, en armonía con lo dis
puesto en los artículos 14 y 16 del eitado 
Eeal decreto de 25 dé Junio último; y ios 
haberes que perciben ya CÓtfÉiUüarán 
percibiéndolos con cargo á lÓs respécÉí- 
vos capitulo, artículo y sección deí v i
gente presupuesto general de gastos del 
Estado;

S. M. ei Bby (q. D. g.) se ha servido dis- 
^ n e r : ;  l.,;

1,® Aprobar con earáoter provisional
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la adhiiit^ plñTítllla del pergonssí para el 
servicio dei OoBseJo de Adüiraistracióa 
de las mlisas d© Atoj-déd, eetablesido por 
el Keal decreto de 25 da Juoio último,
, 2/  ̂ El parBOíial de; que se trata conti
nuará percibiendo sus sueldos con car^o 
á respectivos créditos consiguadoB en 
el vigente prmupnmt general de gastos 

:del Estado para los Oiierpo^' á que perte
nezcan, los fanciouatioB que se deslg- 

, nen; y , . í .
íE® La referida plántilla podrá modi

ficarse del modo que demanden las nece
sidades del servido, i  propuesta del Con
sejo de Ádministradón, |>or Real orden 
dictada por este Ministerio.

Da B.eal orden lo digo á ¥. E..' á, los 
efectos, pro cedan tea Dios, guarde á V. E. 
míiohos años. Madrid, 3 da Octubre de
1918. ' '

. , . GONZALEZ ÉBSA.DA.
Señor Presidente de! Coas©|o de AámU

• nistraclón de Jas minss de Almadén.
PlmUiVa dú pw$m<ü para' el mrmeiú- del 

Cúfm-jo é<i ádmimstrúcién de las minas 
de Áímadén,

ADMÍNÍSrHAOíÓR 
Un Jefe de los servicios administra- 

, ti vos.
Un Oñoisl de despacho. >
Dos Auxiliares; uno mocaBógrafo,

c o n t a b i l i d a d  
Un Jefa de ContabiUdad.. 
üíi O M al de des pacho.

, Un Auxilia-'*. ' • /
Siete en totaJ.

p e r s o n a l  s u b a l t e r n o  
Un Con ser ja. \
Un Ordenanza. V
Aprobada por S. M.=Madrld, 3 de Octu

bre de 1918.^ El Miniátro de Hacienda, 
González Besada.

' i l S l T m  r n m M m m i
 ̂ í  BEIM& « T E S  ■ . ,

, :  ̂ RBALBSORDENES
limo. Br.: Visto ©1 expediente do oposi- 

dones á ingreso en ©i Mag-sterio (Maes
tras), celebradas en Bantandeiv J ' ■ '

Eesuitando que la proíeBía presentada 
se íuoda en los hechos siguientes:
\ 1.̂  Que el ejercicio oi*aÍ no se ha cali 

ficadq por partes.
2.,̂  Qae''«.-í.o, lugar do oai id car ^islada- 

meü.te á.cadit opositora, esperó al ..ñn 
tío ios ojarcieios para hacas* la califica
ción en un foIü acto.

B.” Que ai suspender áXíCho de ias 10 
acíuatíios, se ha procedido con rigor é 
injusticia ©xplícabl©,.por el hsch ji dy h a 
berse efectuado una calilieaclón perso
nal Cada día, lo cual fué llenada el acta 
co-la que toadas resuitaban ajustadas, y 
haberse roto duna acta por el PreMdeli
to, imponiendo al resto del Trihuna’ ia 
suspensión de las ocho:

Eesuitando que se acompaña además 
un acta áotc^ial para acreditar que no se 
permitió la  éntr&da del público en el 
ejeroicip db lábpre^, j  que por haberse 
retirado laa Vocales Sraa, Sampedro y

F^m^ndez,.quedó dprain.te media hora 
el Tribunal con 8Ólo los |a¡eceB.

Ea- la misma acta se liac© constar que 
el. Fresideiile m.aniffíst6 á  requerimien
tos del Notario, qt;?© efectivamente se ha- 

• Má"hecho-UR. .^ota da caliñcacióii provi
sional, perp-^que aáló' el absurdo ro- 

las calificaciones,acordó rom
perla y hacer otra definitiva, que es-, la 
que íigiirá 6B e l expedienie.

La Vocal Sra. Sampedmnonñrma, la 
veracidad de los hechos quexmotivan la 
protesta, y añadió, que la prueba da que 
©síaban todas aprobadas, fué que el Tri
bunal mando que todas trajeran ios u ten- 
silioB'para Ikb labores.
' Támbióü se acredita en. el acta ia exis-' 
tcBofa del escándalo dsdo por las oposi- 
toraa y sus amigos, p.reteBdiendo forzar 
las puertas■ y.,vociferan.do contra el-Tfl;’ 
biiual, y elhec.ho de haber abandonado 
©i Tribunal Jas Yocaies Sras. F0rn,ández 
y Bampedro:

Eosultaiido que ,el Tribunal (sin las 
Bras. Fernández, y B^mpedro)j inlorma: 
respecto .á ia primera protesta, ■ que el 

/Tribunal eme que el ejercicio oral es uno 
goio y debe tener una sola caliñcaoión; 
que la determinación áe calificar conjun- 
taínente después d© la actuación de todas 
las opositoras se comunicó á éstas, que 
ipaBiíesiaroB. sii'confortildad; ©.n cuanto 
á la tercera, el Trí buB.al tomó-pota d© su3 
impresiones sobra la base condicional 
de'no desaprobar á ninguna opositora,.: 
pero que ai llegar á la defini ti va vota
ción por puntos, y dospoés d© firmada el 
acta, como rasu-tara unñ. calificsción in- 
justa, acordé t-odo el Tfibuíiai rompéria 
y hacer otra, definitiva, que es la qr^rge-, 
une al expe-íieote: .

Resultando que el Pres.idoBtecompióta 
©1 expediente con ‘uaa ínfomiaciéB, res- 
. pecto al eScáíidalo dado por las oposito- 
. rah,;á la^c.ampafi.a de pre'^B.a emprendida 
'y a i hecho delabaBdoí^o del Tribunal por 
las Vocales Sx̂ as. Fer-3 ández y Sampadro: 
t Rasuitando que del examen del expe- 
óiaíííe S9 deduce que ni una, ¿¡oía de las;

 ̂ i  amadas , actas ©st4 ñrm.-ida por todos los: 
individuós el Tributiiai; que en níngUDa 
de ellas ápsreca consigeadas la puhtua' 
ciéh Goacedldiíi por cada Juez; que nb so 
califico á las oposiioias en 6.1 ejercicio oral 
cors'^guando cada día la puntuación ob-. 
tenida; que siendo Ja S^er^taria del Tri- 
burmi en iás doce primeras actas la se-- 
fibra S»mpedro^ firma como tal dqsde 
ésta la Sra„ Merino, abuna vez con firma 
repetida:

Considerando que las dos primeras 
partes ce isi protesta no pueden ser eati- 
xñadas por no haberse alegado denira de 
las vemiiquáíro horas siguientes á Jos 
hechos, sino que éstas fueron consenti
das, lo que demuestra la veracidad dp la 
afirmaeiqn de la mayo.tía del Tríbunal;\

Considerando respecto á la tercera que 
las votaciones provislonelos do los Tribu
nales no pueden tener eficacia para la 
oalifl^áoióndefiJhitiva, sino sólo ésta quo

I según manifestación de la inayoría del 
Tribuna! fué consignada en un acta por 
tocios ios Jueces y después rota para re« 
dactar una nueva, que es la que conside
ra el Presidente como verdadera deflnití* 
va, teoría no aceptable, ya que la opinión 
consignada en un acta como resulta de 
la suma de puntos obtenidos, no debe 
anularse por opiniones posteriores de 
cómputo, aceptables en las Cátedras que 
no exigen una puntuación distinta, pero 
no en estas de Escuelas que tienen aqué
lla determinada en el mismo Estatuto 
general del Magisterio:

Considerando, por tanto, que ante la 
existencia de dos criterios distintos, uno 
que impone la aprobación y otro la sus
pensión de las opositoras, no seria justo 
aceptar ninguno de éstos como válido» 
sino acreditar la suficiencia é insuficien
cia de las opositoras por otro medio: 

Considerando que la  resolución que 80 
adopte debe surtir efectos sin perjuicio 
de las opositoras propuestas que tienen 
en los demáá e|ercicios puntuacién supe
rior á todas sus compañeras: 

Oonsiderándo que no debe actuar el 
mismo Tribunal para juzgar á las res
tantes opositoras, ya que podía supónér- 

- seie parciáiidad: ;
Considerando que las 

iraceiones reglamentariás cometidas^ si 
Bo debdn ser bastantes para anular en 
eonjunto las oposiciones, sí lo son para 
proponer que se impónga üná cbrreccíÓii 
á los individuos deF Tribunal;

S. M. el Rey (q. D. g.), oída la Comisión 
permanente del Consejo de Instracción 
P úbíica, se ha servido di sponer: 

ly  Que se consiJere aprobadas bon 
plaza á las señoras Ruiz y Aparicio.

2P Que las otras 10 opositoras hagáli 
ejercicio oral ante un Tribunal constituí 
tío pleno de ia Normal de Santander.

De Ea^ orden lo digo á Y. I.- parit 
su i5onocimfento y demás efectos. Dio* 
gil arde á '¥. i. , áño8. Mádrid,;24
dé Septiémbre da 1918. " .

1lL:&4L ri ;
Señor Director general de Primera esnse»
' fi&nzÉ.'̂  / .í

limo. Sr.: Vistas las peticiones formii- 
ladás por la Junta de Profesores de la 
Escuela de Estudios Superioresí del Má- ' 
gifcíério, en virtud de las atribuciones 1  
eljla conferidas por el artículo 5.  ̂ de la  
Real orden dictada para aplicación del 
Real decreto de T,° dé Diciembre última, 
concediendo autonomía pedagógica á di
cha Escuela, /

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1 ° Que se tenga en cuenta la necesi

dad de crear qna Escu6i£|i graduada ane
ja á la Superior del Magisterio, .con los 
looaJee adecuados para establecer en ella 
©i m p ^  número do grados'posible pf^ra 

' qu? i^jierin S0
 ̂ dad^^ tíortoa y, éstas concedan
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requiero, ios alumnos de la Escuela de 
« Estudios Superiores del Magisterio ha- 
 ̂ gan las prácticas áe euseñauza eu las Es
cuelas nacionales de Madrid que el De
legado Regio de la misma, de acuerdo^ 
con el de Primera enseñanza de esta Cor
te, crean más convenientes.

2.® Que dichas prácticas se verifloa- 
rán sin alterar el régimen (administrati
vo y los nombramientos de los Maestros, 
dirección que á «ada Maestro correspon
da en su Escuela y régimen á que éste 
esté sometido.

3.̂  Que los Profesores Inspectores 
D. Teodosio Leal, fí. Fra,ncisco pereyra 
y D.^ Gabriela Bueno sean nombrados 
Profesoras I^spectopa de Prácticas es

V colares, con la misma dotación y dere
chos que en la actualidad disfrutan.

4.® Que 89 suprima la plaza de Ins
pectora vacante por fallecimiento de 
D.® Consuelo Serrano.
' 5.® Que se cree la  enseñatiza de Psi 
dología, y que ínterin figure en presu* 
to crédito ó se disponga ©1 régimen 
adecuado para su fancionsmi©nto,^^ i5é 
la clase en la forma y por el Ffdtesor ó 

* Auxiliar que el Claustro dete|*mine, en 
virtud de las facultades que p^r su aiito-

i.®
Profesores detenmne la form i persona 
quh hayan do encaígarao do la 'ciase de 
Historia Matura!, por no ser posible-de
jar do hacer la amoftlzBoión de la plaza 
de Profesor, en cumplimiento del Real 
decrtto^ d© 2. de Mayô  'iltimo.

7.̂ * Que so suprima la plaza de Profe-, 
sor de Idiomas que en la actualidad des
empeña D. José Oütsñón y Arias, al cual 
se declara m  situación de excedente.

8.® Que se tenga en cuenta, á los efec
tos oportunos, cuando se forme el p ro
yecto de presupuestoa para 1919, las pe
ticiones que el Claustro hace respecto á 
¡a dotación del cargo de Ayudante de 
clases prácticas con destino á las ense
ñanzas de Fisiología y Química y á la 
de acumulaciones correspondientes á las 
Cátedras de Hsgierie escolar, Técnica de 
la InspeccIÓB,. Coíiipiementos de Mate-

, mátimB j  A gñm lium .
■ De Beal .orden lo digo á Y. I. p a n  

su eonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  Y, I. muchos años. Madrid, 2S 
de Septiembre de 1918.

ALBA.:
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

'  S l Ü Ü l l )

SO IL I» 02tl>Emi)S
limo. Sr,: Da acuerdo con el dictamen 

de la Junta Consultiva de Seguros, recaí
do en la instancia elevada á esa Comisa
ría general de Seguros por la Sociedad 
de seguros sobre la vida, The Gresham, 
en la cual sotloita autorización para que 
el Banco de España ponga á su disposL 

B aobritBt» dó lás 4epfisütp8 afecfps

á cubrir el primor 60 por 100 de la reser
va legal de sus operaciones en España, á 
cuyo efecto pide la devolución de las 464 
ObiigadoDes al 4 por 100 especiales, de 
Almansa á \  alenda y.
Compañía de l o ? ' * e  ^
Norte de EspaflfH Por pesetas no-
ramales, y las >^6 ObíigacioBOJ sJ 5 por 
100, serie A, ValíaloUd á Á ñ zs, de la 
Comnañífl ferroearriles á& Madrid
á Zaragoz/y  ^ Alicante, por 213,000 pe
setas \ '

Considérahvdo que el total da las reser
vas á constituir p9T esta Compañía como 
resultado de su balance de 1917, asci^ndQ 
á 18.028.241 pesetas, y el 50 por ÍÓÓ p ri
mero á 9.014.120,50 pesetas efectivas: 

Considerando que los valores consti
tuidos por esta Compañía en el Banco de 
España para responder de em  primer 50 
por 100 de sus reservas legales stipera la 
cantidad de 9.014,120,50 pesetas/de modo 
suñclente para que pueda acoederg© á Ja 
petición d© la Compañía:
. Visto el artículo 115, apartado e) del 
Reglamento de Seguros,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) s© ha servido dis
poner que por el Banco da España se 
devuelvan y entreguen al representante 
de The Grasham, Sociefiad de seguros so
bre la vida, debidamente autorizado, los 
siguientes alores: /

1.® 464 Obligaciones al 4 por 100 es
peciales de Almansa á Valencia y Tarra
gona, de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, por pesetas 
220.400 nominales.

3.® 428 Obligaciones al 5 por 100, sê  
rie A, de Valladolid á Ariza, déla  Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid Za
ragoza-Alicante, por pesefas 213.000 no
minales.

Dichos valores, juntamente con otros, 
se hallan en la actualidad constituidos á 
disposición del Excmo. señor Ministro de 
Fomento, á los efectos de la Ley y Regla
mento de Seguros.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, í.® 
de Octubre d© 1918, > ■ . - /  ■

CAMBÓ.
Señor Comisario general de Seguros.

Ifmo. Sr M. el Rey (q. D. gJ se ha

limo. Sr.:S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con ©i dic
tamen de la Junta Consultiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se inscriba en el Registro es
pecial creado por la Ley de 14 dé Mayo de 
1908, á la Sociedad anónima de seguros 
sobre enfermedades Barcelonesa de P re
visión, con domicilio en Barcelona, calle 
de los Angeles, número 1.

De Real orden lo, digo á V. I. para 
su conommimio y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Octubre de 191S.

CAMBO.
Beñgr C iífíiim iú  géúerel dd

servido disponer, d© acuerdo con el dic- 
tam ende la  Junta Consultiva de .Segu
ros y la proput5£ t̂a del Negociado corrí^s- 
pondÍ63?it0, que se insoriba en el Registro 

creado por la Ley de 14 de Míjyo
®  ̂A la Empresa de seguros sobre

enferm edac^j^^ Benéfica Catalana, de 
a que es propietario D. José

Pinto y Golomé, tíéne su domicilio en 
Barcelona, dy Qortes, 572, continua
dora de la Socícd^ j  regular colectiva del 
mismo condición de que

pólizas y demás documentos que 
hayan de darse á la publicidad se con
signe que D. José Pinto y Oolomé es el 
único responsable de las operaciones de 
seguros que realice la nueva Empresa.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocí miento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 1.® 
d© Octubre de 1918.

CAMBÓ.
Señor Comisario general d© Segó ros.

ílmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta Consultiva de Seguros 
y la propuesta dél Negociado correspon
diente, que se inscriba en ©1 Registro es
pecial creado por Ja Ley de 14 de Mayo 
de 1908, á ia Empresa de seguros sobre 
enfermedades denominadaXa Unión Ca
talana Balear, que tiene su domicilio en 
Barcelona, calle de Méndez Núñez, nú
mero 1, y da la que es Director propieta
rio D. Sebastián Sanvicens, con ia condi
ción de que antes de empezar á funcionar 
hará la declaración ante esa Comisaría 
general de que en lo relativo á la consti
tución dei:*eservas se atendrá á las dispo
siciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. mochos años. Madrid, 1.® de 
Octubre de 1918.

CAMBÓ.
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen emitido por la Junta Consultiva 
d© Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se declare la extin
ción total dé ^  Sociedad anónima de se
guros sobre ehfermedades La Coopera
ción Mercantil Española, autorizando al 
propio tiempo la devolución de los vale-» 
res que integran el depósito necesario 
que dicha en tifiad tiene constituido á 
dispo8Íción de este Ministerio.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su/ 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Octubre de 1918.

CAMBÓ.
Señor Comisario gen!eral de Seguros.
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wmAjn oBDiiN
limó. Sr.: Visto las consultas foFBiula- 

das respecto de si los Delegados qu© en
vían las Juntas provinciales d@ Sabsis- 
tencias para la ejecución de servicios m- 
laclonados con ©i cumpíimiento de If Lej 
del 11 de Noviembre de 1916, tienen op
ción al percibo de multas cuando descu
bran la tenencia clandestina de las subs* 
tanciaB comprendidas en el Real decreto 
de 21 Cié Diciembre último; y

Considerando que llevando consigo la 
acción de la denuncia el derecbo á perci
bir la x)arta correspondiente, según dis
pone el artículo 8.® de la precitada Sobe
rana disposición, sin que en la misma ni 
en ningún otro precepto referente á la 
materia se establezca excepción alguna 
respecto de persona determinada, es in
dudable que, de igual modo que ocurre 
en cuanto se relaciona con la investiga
ción do carácter ñscal, asiste idéntico de
recho á cualquier funcionario ó comisio
nado nombrado por Autoridad compe
tente, que en ©I ejercicio da su cargo des
cubra faltas d© contrabando d las que 
se tratE, siempre qu© el descubrimiento 
se deba exclusivamente á su personal 
gestión;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que los fancionaríos que en áctos 
de visita acordada por este Ministerio 
descubran la tenencia danáestiua de las 
especies comprendidas en el Real decreto 
de 21 de Diciembre de 1917 ó en las dis
posiciones complementarias del mismo, 
tienen derecho ai percibo de la multa que 
páralos denunciantes señala el artícu
lo 8.® del repetido precepto legal, siem
pre que de lo actuado en el oportuno ©x- 
pedieníe no resulte que del hecho tenía 
noticia s Ia Administración pública, y

2,® Que de Análogos derechos y con 
idéntica liihitaoión disfJ’nten los Delega
dos que, enviados por las Juntas provin
ciales de Subsistencias para realizar cual
quier servicio originado por el cumpli
miento de la Ley de H de Noviembre de 
1916, descubran, en el desempeño de su 
cometMo, la tenencia clandefi|tina de las 
eápócies dé que queda hecho mérito.

Lo que de Real orden coiñunico á V. L 
l^ara su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Octubre de 1918.

J.'VENTOSA, 
leñ e r Subsecretario i© ©stn Ministerio, .

Í D ¿ K tS k M U . I '

MINISIíRiO DE ESTADO

fallecido en ©1 Hospif.
2B úe Junio 

Mtdiid-, 2 de Octubre de 1918.= 
secretario, Marqués da Amposta,

da Saint Danis el 

ElBub-

i. ASXJITTOS CONTENOIOSO®
El Cónsul general de España en Párís, 

j^artiéipa á'este Ministerio ©1 falíecimien- 
(lél 66bdito éépaüol Lu^ebío Ooni^ález,

E! Cónsul de España en Habana, par
ticipa á este Ministerio ©1 fallecimiento 
.del iúbdito español Narciso Costa y Oos- 
t®, da Yeinticinco años, ocurrida el día 11 
íia Agosto últÍBio. El 'finado, procedente 
de España, había llegado el día 7 de'di
cho mes en ©I vapor Áífomo XIL  

. Madrid, S.de Ostubre de 1918.==Ei'Sub- 
secretarioa Marqués de Amposta,

WiSTEñlO DE ©RACIA Y JUSTÍ®̂

Ale I m  j
OIBOÜLAB

Reconocida á favor de los Notarios en 
©1 artículo 153 del Reglamento la facul
tad de ausentarse de su Notaría en las 
circunstancias que señala., con la  obliga
ción, siempre que hagan uso de la mis
ma, de ponerla en conocimiento del De
cano del Colegio, ©1 cual, á su vez, lo par
ticipará á'este Centro diractivó;

Ésta Dirección General ha dispuesto 
recordar á V. S. ©! escrupuloso cumpli
miento deesa Obligación, para qu© á su 
vez lo recuerde á los Nólarios pertene
cientes'á ese Colegió, ya que, en lo suce
sivo, habrá de tenerse ©n cuenta la rela
tiva frecuencia con que se haga uso de 
aquella facultad,paradla concesión de li
cencias qu© soliciten. .

Madrid, 4 de Octubre de 1918.==E1 Di
rector general, Salvador Ravehtós.
Señor Decano del Colegio Notarial de...

Bireeciém Oenerai áéi Ifesoré pá- 
y €>rdesi^eiéi& g'eMeral fle

Debie'ndo ingresar en el Tesoro públi
co el importe de lá fianza constituida 
por D. Antonio Tintorá y Aura, para que 
le  sirviera de garantía para las obras, de 
acopio de piedra pára conservación y su 
empleo en los kilómetros 48 al 60 de la 
carretera dé Iglesuela del Cid á Alcalá 
d© Ghísvert (Oasíelióh), representada'por 
el, depósito de la. Caja General, núme
ro 234,946 de entrada y 89.275 de regis
tro, fecha 18 dé Septiéhibre de Í915, con
sistente en dos títulos de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, importante 1.000 pe
setas nominales, esta Dirección General, 
en ctimpiimiento de lo dispuesto en el 
artículo 48 del Reglamento dé la Caja 
General de Depósitos, ha acordado se 
anule el resguardo del depósito de refe
rencia., quedando sip ningún valor , ni 
efecto.
'.Madrid, 30 d i Septiembre d0'Nl918.=El 

Director general, Felipe OardieL. .

©n m  benefidos, á ñn d© qu® puédan ale
gar las reciamacionas qu© es'iimen per
tinentes á su derecho, para lo cual y du
rante cuyo plazo, ten,dráii de manifiesto 
el expediente en la Sección del Ramo de 
este Ministerio.

Madrid, 4 de Octubre de 1918.=«-E1 Di
rector general, José Lladó.

Instruido el expediente de clasificación 
de la obra pía instituida en Esparza de 
Gálar (Navarra) por D. José Lizaso, se 
cita por un plazo de veinte días á los re
presentantes é interesados én los benefi
cios de la fundación, en cumplimiento 
del trámite primero del artículo p7 de la 
Instrucción de 14 d© Marzo dé 1899, al 
objeto de que formulen las reclamacio
nes pertinentes á su dérech®, para lo 
cual tendrán de manifiesto el expediente 
©n la Becdón del Ramo de eftte Ministe
rio.

Madrid, 4 de Octubre de 1918.=E1 Di» 
rector general, Josó Lladó.

Instruido el expediente de clasificación 
del titulado Hospital de Peregrinos ins
tituido ©n Cuenca, én cumplimiento del 
tráínite primero del artículo 57 de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899, se cita 
por un plazo de veinte días, á los intere
sados ©a ios beneficios de la fundación,, 
á fin de qué aleguen las reclámáciones 
pertinentes á su derecho, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 4 de Octubre de 1918.«E1 Di
rector general, José Liado.

Visto el expediente de clasificación 
instruido con motivo del legado hecho 
por D. Juan Rodríguez para la construc
ción dé un hospital en Redondela (Ponte
vedra), se cita por un plazo de veihte días 
á los representantes é interesados en los/ 
beneficios de la fundación, en cumpli
miento del trámite 1.® del artículo 57 de 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, al 
objeto de que formulen las reclamaciones 
pertinentes á su derecho, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente en la 
Sección del Ramo de este Ministerio du
rante ©i plazo d© audiencia.

Madrid, 4 de Octtíbre de I918 .« ll Di
rector general, José Lladó.

. llr® eeléM  l e  A lm lia ls-
> • ' traeiéMo ■

Ing’truído el expbdiente ©spaeJar-que 
determina la InÉtmcoión de 14 ce Marzo 
de 18^9, í̂§© ritp, m  cumplimí t del trá- 
mit© primero del ©ríIciílQ ¡ / 'ebo 
texto lega}, por un pisz‘-> de ̂  - nt tíi as, á 
los representa.ntes de 'la obra pía, insti* 
tuída en taragoza y Rucaudio por D. To
más Crespo Agfierp, y  ̂loî

In struído ©1 expediente de clasificación 
de la Causa pía instituida en Cervera 
(Lérida) por D. Magín Argelich y doña 
Magdalena Rabasa, se cita en cumplí* 
miento del trámite 1.® del artículo 57 de 
la Instrucción de Í4 de Marzo de 1899 á
Íos reppsentantes ó interesados en los 
)eneficios de la obra pía por un plazo de  

veinte días, al objeto de que formulen las 
reclamaciones pertinentes á su derecho, 
para lo cual tendrán de manifiesto el ex
pediente^ en la Sección del Ramo de ese 
Ministerio durante el plazo de audiencia.

Madrid, 4 de Octubre de lOlS.^El Di
rector general, José Lladó.

Instruido ©I expedienté especial que 
determina el artículo 67 de lá Instrucción 
de 14 de Msrí Q dé 18‘¿9 sobre medifica- 
ción por insuficiencia de las rentas de Ja 
obra pía instituida en Obiclana de la 
Frontera (Cádiz) pdr D> María Martínez» 

t se cita por un plazo de yaint© días á loa 
ríprésenfantés 'é iíitereíáadoseii.los beñe- ,‘v 
íii5íos de la fundación, en cumpíimiento 
del trámiie 1.® del trtícuio 57 de dicho 
texto legal, al objeto de que formuleh laa 

I wcUn»80io«es perítoent«s (ÍSH d«árwíiP|
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g para io CU;--t-^r,dr§11 de ‘I
xpedieBíe en la Secelón de

^Bte MiBisterio diiimite el. aii-
dieneia.

Míidri^, 4 de íietiibrve de Wi$.^¥Á Di
rector-genera!, dl)sóli!a'^6,

l ^ l E T E i Q  DE 1 S T h UCCíO N > Ü B í Ĝ,í
lEilAS ABTEI

Visto el expediente relativo á la clasi- 
ñmoiQB. ñel Colegio E^-ina Victoria^

Esta Su’bseeretEiía ha acordado conee  ̂
der audiencia á los r6pr0s©.ntant6s é iu' 
teresado:^ en la fi,ndació.n, por un plazo 
«Go qoiBC© días, ^

Lo que com’̂ .miGo á V. S. para su oo- 
Tir cimiento y dem^s efectos. Dios guarde 
á V. S. m.íichos anoB. Madridj 7 de Sep- 
tleiTibre de ‘̂ 1918.=E]: Subsecretoio, Ei  ̂
vsss.
Señor Vicepresidente de la Junta provin; 

cial úe Beaeñceneia de Madrid,

Visto ei expediente relativo á la cliisi- 
d.0 Isí. Escnela de Bhíi Iví t̂̂ b/rn de 

Ealantóriiera, ®-n €‘8®. provincia,
Est.a Biib ría ha r jo r* 1 g n   ̂’a

mar relac-ión i f do  ̂ h‘0'̂ g:
que híry Of^ f. rch il6 , í íb
ex|irep‘ié¿i de de  ̂ j
reíihv(á que p^cdUíM-i, apc ! r bhhi
el cye5T5.pl?u ú Iñ Oa '31’̂ K < *%'Xie-5 ei
a^tiiincio ceuíwhí ud í>gc‘’ b 5,,.

Lo cní0 o  o V. B. pri % pr cí^no
ei miento y deraás efaetosG Dios gnatd© 
é. V. S. mnehoB sños. Madrid, 7 áe Sep* 
itlembre de 1918.==EI Bnbseeratsrio, RL 
vas.
Be-ñor Gobernador ei^dij Presidente de la . 

Junta proi?ii3eiai d© Beiieñcencia d© 
■Barc0.toi3a.

Alisto el expediente relátívo á Ja clasi- 
fleación de la Escuela del lugar de Echa- 
lu' 2,  '

'Esta Subsecretaría ha acordado eonm- 
■irler audiencia á los represent-gutes de la 
xeferida Escuela por un plazo de quince 
íj-!a.,q á contar desde ei siguiente al de su 
inserción en 1;̂ . G a c e t a  d e 'Ma b í  

Lo que comunico á V, S. para u « ro- 
cimiento y demás efectos, .bies  ̂ rn á 
hh S. muchos años. Madrid, O de em- 
bre de 19i8.~El Subseoretario, Kivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta provincial de Beiieñeenola de 
Mavarra,

De confortpidad c@n lo propuesto por 
la Junta para ampliación de estudios é 
investigaciones eientiñcas,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto con
ceder las siguient6s.peB6ic?n6B, en la par
te que graven el presupuesto corrlonte, 
quedando pendiente para el resto, d& la 
resolución que s© dicte en tíenipo opor* 
tuno:

L® A D. Bartolomé Darder Perl Das, 
LiceBciado en Ciencias naturales, seis 
meses para hacor estudios sobie Geolo
gía en Italia, Boiza y Francia, cea 859 
pesetas ineiisua'es, 450 p?ira viajes y 200 
para material y matrículas.
' 2.® A 1>. Cipíiano Eoürigb Lavín, Au
xiliar de Ig Facultad d© Ciencias la 
.Universidad de Madrid, un año para ha 
cer ésíudios en los Estadoi Wmdoa, so 
bre sistema nervioso y Psicología expe 
rimeníal, con 650 pesetas 
1.750 para viajes y 600 para "mi- 
matriculas.

r 'v
A IX h , a  Doctor
j , L. “ 1 f o  ̂  ̂í El-

 ̂ G Oí "  su pr ” h
F j í' ..iíí í  ̂ iirG  ̂ ~ Labo*
la t̂v íiu í  ̂ l.!0 5 ‘s. 650
P íu a VM HS j  600

/ 7 i <
4 .̂  A LK Joaqüin !  ̂ íiirt üot, Li“

bondad o en M-;duoM; i s t̂ h 7 era 
'Francia Aovopiri£lía o-sea en Li Ciru
gía, reparj^dora dr hir m¡emhrp^% gol 850 
pesetas viotos " 200
pari5 matarisl y r lír

5V A D. José SantaVa, L lIot
en Derecho, para ( «j !í r De/o/"o p̂ro
cesal en It-alia, eOn 850 pesetj>b ínerrua 
les, 450 para viajes y 200 para 
matríeuJas, un año«

De Real orden, comunicada por el se
ñor Mmlstro, lo oigo á V. B. para su co
nocimiento 'y efe-cir-s. Dios guarde é V, S. 
muchos años, Madrid, 27 de Septiembre 
c’e i9ÍS,=El Subsecretario, F. O., Gascón 
Mí̂ ?í,n,
■Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de CBt-e MiBbterlo,

De.- 6onformi.da-i-eon lo, propuesto por
k  Comisión permanente ded Consejo da 
InstrncolÓB Pñbllcíq 

S.. M, el Hoy {q, B. gv) ha tanidó á bien 
r  oi"b' a V en‘virtud cíe concurso previo 
d' irt á O. Fernando í>i?.iz de
M, ndij

m
i::  o. 
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i
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BcniiB.e.d6ií q- 
fia va la Escii 

De Real, orden, eomxi: 
ñor Ministro, lo digo á 
Boeim.i©nto y demá^ efectos. Dios 
á V. B, muchos años, Madrid, l.®

UBj ^ra
bo-

el

5ia m

3 j,a Lscaela 
;í Sev-üla,'€<
o-..; VL-' í.-*?!-
ste .nembr?JBÍen- 
adra de Igual cie- 
vLsado .daBompe' 
":oa de Mallorca, 
i cada por el se-
V, » ‘ L,^0'

5uavd© 
d.e Oc

tubre de 19 8.—EJ Bubsecretg: D«, Fd ras. 
Señor Ordenador de pagos por Oí ^ga- 

clones d'e.esí© Ministerio.. - 
Señores Rect-e.reB de las Universidades 

de-BaroelOBa y BeviÜs y Directores de 
las EscixelaB FrofeBÍonales -de Comer- 
-cio de Faima da MiJlorca' y Sevilla.

Strmmoiü p m4riÍoi( 
ds D. Fernando Üim é$> Menémayi S^rrQfw.

r^tediático numerario, ele Lengua In- 
f  ̂ c  ̂da Escuela Profesional él© Co- 
■̂ 1̂  ̂ r 6̂ Palma de MsiUorca, 6B. 'virtud 
d I 10 tIób, por Real orden de 24 de Ju 
nio de 1918.

Profesor mercanti.L 
Ha sido .Ayudár/ta ■ meritorio interino 

©n m Escuela Central do Comercio, du
rante dos curses.

Ra sido Profeí?or auxiliar do LeB.gua 
inglesa ep la Escuela Central de Idiomas, 
durante tres años, tres incges y cinco 
dks.

limo, Bra Vistas .iaih instancias presem- 
tadas por D.®- Emma Martínez Bay, Profe
sora de Escueila Normal en situación d© 
excedente, pidiienáo qm  se le rec^onozca 
e..i derecho á ocupar la 'primera plaza qu© 
vaeaie, ígimi á la que eila áessro.peñaba, 
y vista ia Ley d© 80 d© Julio último: 

Resaltando qu« con fecha 24 d© Abril 
#0  1917, se dictó uut R - .: oi.i,k.-v b-e r̂í- 
r rB-r pf-?" 'a qb-' rne á
la inío»♦•■•Sí da, •* pewuió?» prop.iií, »is <. xo.-, 

ú d© i«ii <: -'Irgo íle-Pdesor ̂  n«r» rv̂.-
riM de Ebcia6ís8 iSormi. a- .4 por --..•i lórrosno- 

u nr £??fi ; como minímua, y con üere- 
¿|-;H;áo k reingresar m  el escalafón á que

pi?rterí0cfSf si bien iried1?5.i.te concurso dú
trcskdo:

ResultaBdo que por ©1 Rea! decreto d6 
2 de Mayo del año actual, m  términos ge
nerales, se con cedió ai Profesorado el de
recho § !$ Gxdedeacla y á reingresar ©n 
S11-5Í re¡=íp  ̂ tfvos escalafones:

Ra.M-firu'io qo© por Ea^i orden de este 
VlmX: , fecha 20 del pasado Julio, y ■
{}} rm-G o ¡dii d.eim expeclie.nte promovi
do per D. Publio Süárez Uñarte, Profesar 
excede.nte de .Eseuehís Normales, s© re- 
soJvl.G hacer e'xteB,sivo al Profesorado de 
est.os CeB’fTos, .vos |>r©ceptos del Real de
creto anteriormeote citado:

Besucando qise por la Ley d© 80 del 
pasado julio, inserti en ia G.?,ceta de 2 
da iVg‘o.ato, dispone en, su artículo 5N 
que cuando los Catedráticos excedentes 
«-Í b Rgu yreso tendrán derecho á

li pr m vra vacante que se pro- 
i /  <Tu I i fi? que desempañaban al 
i\ I ti h rxcedenci^; y

e í  ̂  ̂ o I Ib '̂meando este precep
to R 1  ̂ r€-̂ f iá solícita, que se lo^reco- 
nozea e.i cie-rí3CD.o k ocupar la primera 
plaza que vaeara, Igual i  ía que eila des
empeñaba:

CoríBiderando que con arr©.glo al ar- 
tf@ii.io IF del. Cóilgo Olvi!. las Leyes regi
rán en. la PeBiuBula á fes veinte días des- 
piiés del de su ÍGsefción ©n ia Ga^etAp 
por lo cmo no babiéodose insertado la de 
30 de j==.dio último basta el día 2 de 
Agesto, no pudo entrar en. rigor ni apli
carse hsBta el, 23 ao!. mismo mes, por Ip 
cual Ti o pviúo invoc -̂vda por la soiici- 
tsole en j.i  da" vai-nko ni .htcerse decla- 
TmíoR dexiureelio babada tóx los precep 
tos da la nii'^ma en virtud de esa invoca
ción:

CbTnBlierííDdo que las Reales órden.es 
de 24 do Abril de 1917, .en virtud de las 
ciuairiE Emma Martínez Bay ha solici- 
t-ado BU sitii'H'rióa d© excedente, conce
dían dere-cbo § volver b-1 servicio activo 
efe l;a solamente en virtud de
coBcurso de traslado: , .

OoBsideral!do que ©1 Real decreto de 2 
de blñ\ o último, m  bu. artioulo 4R, otorga 
ig'ual derecho á los Profesores que iae- 
roii-' tíecfeTados excedentes, conforme á 
SUB disposiciones:

Oo'nsídore^ndo qua el srtículo 3F del 
Código Civil niega á.las leyes efectos re- 
troaeUvoe, k'no ¿cr que m  ellas, se dis- 
ponga lo cüR‘ímrio,-io qu^ b,o ocurre e.u 
Is. qao líos ooopíi, y que 2© acceJerse á lo 
siriicitado |i.'or ia .Bra., .M'arííaez Bay se 
ciaría G-f-Bctos re-tro&eíivos á la Ley d© 30 
de Julio de I9UX facultad que 'únicamen
te estíii-atribuiaia ai Poder .legÍBiativo: 

CoBBÍde,raudo que el artículo 4R* da la 
rc^petida Lej  ̂ñja el.plazo da un año como 
mí'ü.imum para qn© lo^ Profesores que 
hay a.o. obfeBiáo ¡ñ excedencia voluntaria 
puefian reingre-sar en el servicio activo 
s.ln fiacesidad óa concurso, según s© pre- 
vlese m. el ariícu.lo oR, nOiOxistienuo por 
otra -parte razón algunr que se oponga á 
que ios Catedráticos y Profesores que en 
0Í BiomeB.to en que la Ley iu.é promuíga- 
,da;B0 ancoBtraban ©n situación de «¡xco- 
dencla, p'uedfsn acogerse á. sus beneñcios, 
siam'pre que el referido de un año co
mience á conto'fs© desde veinte días si- 
g-uióBtes á ife. íb ser don de la Ley de 30 
do Julio en ia GaOETa ;

fí. M. 0i. Roy (u. u. 'g.) se ha servido 
dfepo.oo.c:

1.® Que se desestimen las instancias
de D..^Emma Martínez Bay, declarándose

■■ héî
- .. -í. ■<G"í

=J.K \
.; ' feiÁc 

IB' ,u ' ore- 
tfño^ c

Pene derecho á volver al
. í Sí n te . concurso de

--'-OíL ; los 
a' ii en tes V'

■>,. .̂ U  i-r. íx ''^ y  ó  , , . )

fe
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de Julio de 1918 podrán considerarse 
comprendidos en el artículo 5.® de ia 
misma,-á partir dei año qme ha da empe
zarse á contar después de veinte’dias 
siguientes i\  do la inserción de la Laj do 
S0 de Juiio en ia Gaceta.

De Real orden comunicada por f-1 
Ministro. !o partícrpo §. V. L t txi 
conocimioDto y demás efectos. Di..a -^ar
de á V. í. muchos años» Madrid, 24 de 
Septiembre d e '19í 8.!=sE| Director gene■ 
ral. Gascón y .Marín,.
Señor Ei Jtor de M Universidad Central.

Visto e l exp0dient0 _ incoado para .pro* 
veer por concurso espeoíal de 
la  plaza'de Director, de »á Eseoela gra
duada do niños, Campo de ia Fiorida 
Vitoria;;;/ ,

Écéult a nclo que lo dos Ion a s pi r/í o i re 
uiíen las condicioaes exigidas cu ¿n. cax>- 
vocatorh ;

Consioerando .qu© tiene 
con'arreglo ai 8.n.ícuío 88 dea .e
general,. Eulogio Góm '̂Z Her»'ir z, p>r 
á  la pref^'Tpqcia primera j  scgo ^e>
la  tercera, pér tener la categoría do 2,.000 
pesetas,
' Esta Dirección. GeneraDM acordado 
nombrar, co:h carácter, provisioh®!, á don. 
Eulogio Gó®3iez ' Herrénz, Bireotor 'de ,lá 
Egcuéla'gradúa da-de hiño Campo d© 
Sa Florida de Vitori-a, d%ndO' un plazo d© 
diez días para la preientacfén. de Tecla- 
naaciones ©n las Seccione^, , de Primera 
©nseñanzá) If̂ s cuales deberán cursarlas 
«ñ ia n iírm a'fecha del fin á©I inferido 
plazo, á fin de proceder ái nombramien
to deflni iyo.

Lodiií o á V. S. para su oonocimiento 
y efectos oportunqs, Dirn gujirde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1918.^Éi Director general, Gascón y 
Marín. .
S^Bhir^Jefeldela^ ^administrativa

de Primera enseñanza de Alava.

' Resultando que ios aspirantes M n  pre- 
? sentado i^m instancias dei^tro dei piazo 
I determinado por la convocatoria: |
I Gonsiderando que iieoé preferencia,' | 
; con arreglo hí * - . ó *' • Estat-uto
I general . M3*>f .s  ̂ <i n Gar-
J mánHernández pu -  ̂ ic3 conái-
I clones de haber mgiv.&arlo pT  
I y tener tíUdo srpodor uue V\ €)<-« contar 
I con tres años v vos me*'o» rvicios en 

Sec2C?io,.o.es de grâ û?- i hiicv oi liúiiia
ro 4.108 d.í,i |

Es*a Oíreceiou r-il h\i ac.Tdíjo
nombre 15* con caract^T dmvÍHÍo?5rd, a f'< n 
Jijb.4i. Germán MeivG*: íqiec-
?0F íí© u  F.3'31 eH f t ^ r ^  (^0 Fiir pb?» 
gn¡ .aldj pb?o
de df‘üZ ' U p o t re-,
clamsMdoiJ  ̂ o Jo u.. do Pú-
rnera o Joh s‘cr-
-aD 4̂ 'í f 11 C . • ; "* * .píp:0
d'íM í p ó  ̂1 d >  ̂ V í-

nr-Pio *irt lo?" ^
Xjvi o «5. /̂" s Í.1» o-Ule* C'.'Xi'í̂ í ̂ Í.Ua.* {,'5.6. ííO 3̂

 ̂ lancs.  ̂ o  ̂ - \ V,
ebo*̂> íiilí-f''— G i'' 1 S jó  'í:i„id0
m s  -=E1 G Ejm y
Ma.ríia.
Señor Jefe de la Sección admiñistrMiva 

de Primorá enseñanza de Salamanca.

En virtud de lo dispue.«5Ío en-©! Erlícu- 
lo M dal Beal decreto do 30 d© ÁgoBto d© 
1914,

Ei&'ta Dirección General ha acordado:
1.  ̂ .vÁnunciar ,á concurso .previo de 

traslado, por término de veinte días na
turales, á contar dasñe la  publicr cion de 
esta orden en la GAOSm, la plaza da Pro 
fesora numeraria de Eípioa, Química é 
Historia Natural de la Escuela Normal 
de MI A ra s  de Alicante.

2.® Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
por el presente concurso las Profesoras 
numerarías dé las Escuelas Normales de 
Maestras en cuyos títulos administraii- 
vós conste que están adscritas á la Seo 
ción de Letras y  posean el título profe
sional corresíiondiente.

Í3.® El orden de preferencia será el so- 
fíalado en el artículo 45 del citado Real 
d A eto . V X

!;• Las aspiirahtes deberáa elevar sus 
instancias á este Ministerio, acompaña
das de sus hojas de inéritos y servicios, 
por conducto dé sus Jefes inmediatos.

Lo que comunico á V. S. para su f^ono- 
ciíniento y demás efectos. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1918.=E1 Director general, 
Gashón y Marín.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

Visto el expediente incoado cqn motivo 
de proveer por concurso espacial de tras- 
lado la Dirección de la Escuela graduada 
de niños de Fucmteguiáald^ (laiam^an- 
ca); y ' ' ' ‘ , ' t

Visto el expedieo^A incoado p%ta pro
veer por eoí ci^Su «.-JO ó-í/ de traelado 
la B.ira6dóa do Eh> graduada dé 
niñms de YiUíkW^ñ y

Eesiilteüüo q ié  rou^s mpírmtm  
reúnan las condimones exígldts, en la 
coBvoeaioriii: r -  /

Gonsíderaudo gua-cori arraglo al 'ar* 
tioulo 88 dei Ist^tuto general tJíme pre* 
ferencia R®' Damiana Ehuios, porque ha
biendo ingresado por oposicíóo, y te-, 
niendo ©Hiíuiq. superior, pertenece á ia 
categoría de i.lÓO pesetas y tiene el nú
mero 3 569,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, con carácter.prov;ÍBional,á doña 
DaiBÍaBa Ramos y Ramos, Directora' d© 
la Escuela ¿■racbjadsi do 'niñas de Villa’ 
mañási (.León), dando un. ;plazo da diez 
días para presentar reclamtciones• en Jas 
Seccionas de Primera enseñanza, la% cua
les deberán curBarliB'éB. Ia m.isms fecha 
dal. Sn de dicho piazq, á fin d© proceder 
seguidamente al nombramiento dafini- 
tivo.

Lo digo á V. S. para su conommiento y 
demás efectos. Dios guarde á V« -S. mu
chos años,  ̂ Madrid., 27 /da Saptlembra de 
1918. =  El Director general, Gascón y 
Marín.
Señor Jefe d© la Sécción adminisírativa 

d© Primera enseñanza de Laóm

Visto el éxpediénte incoado con motivo 
de proveer por cobcurso ©speeiaida trás- 
ladolaplaza de Director de la Escuela 
gradoMa de niños de Puerto dé Maza 
rrón (Murcia^, y teniendo en cuenta que 
los dos aspirantes presentados, D, Vicen
te Astor ííadal y  D. Eduardo Primo Mar
qué», reúnen las condiciones exigidas m  
la convoqsitoria, teñiendo prof^prenoia el 
primero por háber ingresado por oposi
ción, tener Instituto Normal, pertenecer 
á la c®tegoríá novená dei escaiafén, con
tar con tresjmeses de servicios ©n Direc- 
ciónea de Esc'uéias grádutda^ -y tem r el 
número S.517,

'Ésta D’irsücióii Génerai ha abordado 
nomb.rar, con hííiTá'iee prcvidoBül, Di
rector dé la EííCüaUi grrad.uad-íí de niños 
de Puerto de '̂■viñvréíi (Mar;v;-a)̂  á D, VI- 
cente.Astor Nadal, dando un plszo de 
diéz día# para ia presr?^ñi;aciéH de recla
maciones en las Secciones Sb 'l^ríJídfeá

enseñanza, las cuales las cursarán en el
mismo ifa  dol fin de dicho plazo.

.Lo digo á Y. S. para su címom miento y 
demás efectos. Dios goard'?"? á V, 8. mu
chos años, Madrid, 28 do S pii^^mbre de 
19Í8,=E.l Üiraotor g 0.n6ral, Gascón y Ma
rín.
Señor Jefa fia la Sac.cién: administrativa 

do Prim.era eB.se.BaBza.

Acoedieado á lo solicitado por O.ar- 
m m  Cuesta del .Muro,

S. M. el Ke.y (q .D« g.) se ha servido
coeaedcrhi la excedencia de su cargo d© 
Prof.-aora Bii.merar.ia-de Pedagogía, m  
Hisioria y Rudimentos de Derecho y Lo* 
gislacion escolar úp l.fí Umael^ Normal 
de Maestras de Teruel, .con arreglo á lo 
dispuesto eií. Ia Ley dé 2'F dé Julio úl
timo.

De orden j mmuBÍcad.0 lyoT él se
ñor Mmietrei, A  j  r á Y, B. m ra
íé}i •cíVBí'cimí'OAi.o ¥ oioá
güírei;'- íi 'V B. rri*-choíí Mriiríd, 1'8 
de de 19íH.--Ei Db"''étor ge
nera I, Gmcún Ma,rf.o.
Señor Rector de la Uu-iversidad d© Zara- 

goza. V
Bañorá Dlrectom de la Escuela Normal 
' de Maestras d© Teruel..

, En cum.pilmiento dé lo dispuesto en.eí  ̂
articulo 2'J" de la Ley de'27.de Julio.úísi-, 
mo, aoe.rcjx.de excsiienoiás dei Profesora
do, .>- habiéiidoi© sido coi3.cedidas, á peti- 
.ción pro'pía, la de sa cargo áe Profesora 
ñuffi.eraria de.Fedigogía, su Historia y 
Rudimentos do ®areehp y.Legislación es- 
.eolar do ia Escuohi Normal do Maestras 
de Torne!, á 0.^ Garmert Cuestá dei Muro 
po¿. Reai orden de.. esta fecha,

Está Dirección General ha acordado:
: T.̂ - ' Anuneisr, con. arroglo ai artículo 
44 dei Real decreto, de 30 de Ágost^- de 
1914, la qirovisiéa d© la referida plaza 
vacante, en el turno de concurso previo 
de traslado, por. término de. ve.inte día.s 
naturales,,á contar desda la publi'caclén 
de esta ordean en la- GAOEf a.

2.® Bolo podrán aspirar á dicha plaza,, 
por el presente concurso, las Frofasoyas... 
n'umerarias de laé Escuíí-ías Normales 
que posean ©1 título proíesioiaal ■ corres
pondiente.

3.® El orden d e ' preferencia para la 
resolución de esté concurso, será el seña
lado en el artículo 45 dal citado Real de
creto. - . . , .. .

4.  ̂ Las aSpiraiítavS déberán élévar SUS 
instanoias á este Minisíario, acompaña
das dé BUS hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmeíliatos.

Lo que comunico á V, S. para su conO- 
cimiímto y demás efectos. Otos, guarde á 
V. S. muchOá añosi Mádrid, 2f de Sep
tiembre de 19I8.==Ei Director general, 
Gasco^ Marín. , .
Señor Bactor de ia tlniverBidád de Za

ragoza.

En cumpltmic^ito de lo preceptuado 
el artículo 87 del Estatuto general dél
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia á con
curso especial de traslado, la plaza áe 
Director d© la Esefieia graduada de n i
ños de Gáudete (Albacete). ■  ̂ \

Láis instánpiés. deberán presenta.rso^ en 
©i improrrogable término de quincedías, 
en las Secciones admlüístratlvi#.s de Pri- , 
me¿a 'éns^éñahza, la$ caalas', relacionadas 
y ordenadas, ias rehaltíran á esa.e Mials- 
terío éñ él término da cinco días ó dá-  ̂
rán cuenta de no haberse presentadó 
idii'unh.  ̂ , . ' ' ' *
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Las disposiciones aplicables á este con- 
ísurso son los artícnJos 87 y 88 dal Esta
tuto general del Magisterio, que dicen 
así:

«Art. 87. Las Regoncias de Escuolas 
prácticas y las Direcoiones de Escuelas 
graduadas, se anunciarán siempre á con
curso especial para cada una de ellas, tan 
pronto como se reciba ei parte de la va
cante en la Dirección General.

El anuncio se publicará en la Gaceta 
BE Madrid, dando un plazo de quince 
días para la presentación de instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones y considerándose la 
resolución de éstas como provisión defi
nitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determina
rá por las'condiciones siguientes: '

1.  ̂ Ingreso por oposición.
2,® Título Normal ó Superior del plan 

de ISOr pa^a las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nacional para Direcciones de 
graduadas.

Mayor categoría en el escalafón 
general,

4.® Servicios en Direcciones de gra
duadas de la misma población de la va
cante, y á falta de ©lios en otras Direccio
nes, sin nota desfavorable,

5 .a Servicios ©n. Secciones, de gradna- 
■ da, sin no li deafevoraMe, pqr' m is de dos 
afioa.. .
. 6.® Nfimero mi ©1 éacaIalÓB.j
Lo que' se hace- pAMIco para" conoel-' 

miento de los IfaeslFos nacionales; ad- 
vlrtióndoles que en una instencia no se 
pueden Bolicitar más vacantes que las 
que comprende cada anuiicio especial, y 
i  los Jefes, do las Secciones que no admi
tan las que no. cumplan esta advertencia.

Madrid, 2 do Octubre do 1918,=E1 Di- , 
rector general, Gascón Marín.
SeftoTes Jefes! d© las Secciones idminis-

trativas do Primera enseñanza.

Tfjnleudo en cuenta las circunstancias 
anormales motivadas p o r la epidemia 
reinante^

Esta Dirección General ha acordado 
ampliar hasta' ol dí-i 10' d© este mes el 
plazo para I t inscripción de matrícula ofi
cial ordiriaria m  to'daa las Escuelas Nor
males.. ' , '

Lo' fíartíclpo á. Y. S'. pmtR su. 'C'00:0«oi- 
niientO' y demás 'efecíios. Dios' guarde á 
V. S muchoB años. Madrid, 2 de 'Octubre 
de 1918.='El Director general, Gascón 
Marín.
Señores Reclores^ da las Dniversldades del 

Reino.

iüSTERIO DE FOMENTO'
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' Autorizada la Dirección General de 
Obras PáWicas por Real orden de- 4 de 
Junio último 'P ac b ta  del 14, por haber-, 
ié omitido pmblloarla á su debido tiem
po) para la celebración de un segundo 
coh'OuwO’ de cinco cilindros apisonado-' 
res .de motor de vapor y  peso en vacio de 
unas l i  toneladas, con destino á la con- 
goli'dacién del.flrme de las carréteras del 
Is 'ía io  en las Jefaturas de O'bras Públi'- 

. cas dC'León, Tarragonai'Teruel j  Valen- 
cía, -sien-do- 'dos para, la primera; v©rific.a- 
da ©1.6 de- .Jdlío: siguiente la apertura/de- 
'pliegospartAl -m.is-mo, según lo dispues
to ©II elahuncio-de fecha 4 de Junio a iiv  
tenor Chacha-del'6Lf remitMa- á-esle.

Ministerio la copii de! acta autorizada 
por el Notario qm  asistió á la eitadi 
apertura;

Resuitando que no so presentó más 
que una propo¿5ÍoiÓB, firmada por D. Fer
nando Juiioy y Vernet. como Director de 
la Sociedad anójiima La Maqumista Te
rrestre y Maríliina, da Barcelona, acom
pañada d© ceríificaoión legitimada y le
galizada de que dicho señor es Director 
da la citada Boeiedad, con las atribucio
nes que I© confieren los Estatutos de la 
misma; un resguardo de depósito provi
sional para tomar parte en tal concurso 
por valor de 5.000 pesetas nommaiss, en 
un título aoiortizáble a! 4 por 100, y un 
proyecto compuesto da Memoria, planos 
y cubicación:
' Resultando que cbnform© á lo dispues

to en ©i anuncio dol concurso fueron re
mitidos al Consejo d© Obras Públicas la 
proposición, la certificación y ©1 proyecto 
referidos para que ge sirviera informar á 
ia mayor brevedad posible sobré la adju
dicación del segundo concurso do ciíico 
cilindros apisonadores de vapor a! prin
cipio relatados:

Eesültando que el Consejo de Obras 
Públicas en su informe propon© dos con- 
cluslones:

1.® Que procede adjudicar á la Socie
dad La Maquinista Terrestre,, y Marítima, 
de Barcelona, el suiminfstro de los cinco. 
cilindros compresoree de-^vapor para las 
Jefaturas de-Obras Públicas citadas, con 
©Btricta sujeción 1 las .bases del concurso 
publicado en la-G aceta  d b  Ma d r id  d© 6 
'do Junio do 1918 y á las condiciones que 
S'0'determinan ©B.. la Memoria, planos y 
demás documentos qiif se ..acompañan á 
la proposición y en la cantidad de 256.360

2.® Que en vista de que el concurso ha 
demostrado que no hay ©ii Espkña más 
que una sola casa que' produzca las api
sonadoras de vapor cófi las condiciones 
exigidas, seria conveniente estudiar, si 
mientras duran las circunstancias actúa
les se obtendrían ventajas económicas y 
de tiempo autorizando á las Jefaturas 
para adquirir estas máquinas por ges
tión directa, ,á lo que no .. s e ' opone ̂ la vi
gente ley deGontabilidad:

Resultando qua por Real orden se re
solvió CQüforM© con la 2.® conclusión 
acabada de transcribir, de! Consejo d© 
Obras:

Resuitendo que en virtud de la Real 
orden anterior s© interesó’ d©I Represen- 
tanto en Madrid d© La Maquinista T-a- 
iTOstre y M&rifima, cb? Ba.rcelona, Biani- 
festar a con ñ ia Dirección Gene
ral da O'br 9.3 F'iolteí¿3 á  qué precio pO '- 
dría suminláitrar ios cinco eiliñdroo api
sonadores d© vapor mencionados, m'e- 
dianta rontraío directo con las respecti
vas Jefaturas do.Obras Públicas, tenien
do ©n cuenta la 6con.omia de esta contra-,, 
tación 'directa, según los datos-que.apa- 
fecen al dorso á© la proposición de.la 
me'ntada Sociedad..

.B©su.iten,cio que'©1 representante déla  
repetida Sociedad contestó, al requeri- 
m iiaío citado con comunicación, en la 
qm© maniñesía qu© 'teniendo m  cuenta-, 
la mommíñ do. la'- contratación directa,' 
so comprometen á .suministrar los cinco 
cilindros en-esas condiciones-al precio de
48..SO.0 ptsetan cada uno: -

Cinsideranáo que en ca da  cilindro' 
compresor se obtiene una eco.nomía .'me
dia d© 0 7 2  pesetas de ,adqum ríb',por’ 
.gestión directa ©n vez de por el concur
so, y, por tanto, que la economía, total- 
qu© obtendrá ©I Estado en la d© los' cinco 
ciiin'dros’ de este segundo concurso - ad- 
qiiiiiendolos por .aquel sistema, saiá.d©..

Oon-siderando qu© según el anuncio del 
concurso la Administración puede des- 
e-ohar todas las proposi-3Íones presenta
das si Bo las conceptúas© con venientes y 
110 lo es económieament© la única ijre- 
sentada según ei Considerando antérior,

S. M. el Ray (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer desechar la proposición presen
tada por ia Sociedad anónima La Maqui
nista Terrestre y Marítima, de Barcelona, 
para el segundo concurso de cinco cilin
dros apisonadores de motor de vapor y 
peso en vacío d© unas 15 toneladas con 
destino á la consolidación del firme da 
las carreteras del Estado en las Jefaturas 
da Ubras Públicas de Leó,n, Tarragona, - 
Teruel y Valencia, siendo dos para la 
primera, declarándole, por tanto, desier
ta, y autorizar á la Dirección General de 
Obras Públicas para que á su vez autori
ce á esas Jefaturas para su adquisición 
por gestión directa cuando lo tenga por 
conveniente, y devolver al interesado ©1 
resguardo del depósito provisional efec
tuado para tomar parto en el concurso.

Lo que d© Real orden comunicada par
ticipo á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1918,=E1 
Director general, L. Barcala.
Sres, Decano del. Ilustre Colegio Notarial 

de Madrid y Representante de la Socie
dad anónima La Maquinista Terrestre 
y Marítima de Barcelona en Madrid,

Biree^iéM €r®Merai ^ 
Minas y Mantés®

PEBSONAL
Existiendo vacantes dos plazás de Au

xiliar tercero facultativo de Minas, con 
la categoría da Oficial cuarto de Admi
nistración,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar ©1 oportuno concurso entre Jos 
Ingenieros áa M inas con derecho á in
greso en ©i Cuerpo.

Las instancias se presentarán en esta 
Dirección General en ©l plazo de veinte 
días, á contar desde e! siguiente de la 
publicación de esta convocatoria en la 

V Gaceta  d e  Ma d r id .
Les plazas se adjudicárSp. á los dos 

concursantes más antiguos, según su es
calafón.

Madrid, 3 de Octubre de 1918.=E1 Di
rector general, José María Madariaga.

llsssiEiela de Ingenieros
€e Minas.

Habiendo de proveerse por concurso 
entrq Ingenieros del Cuerpo, de 'Mihás, 
con arreglo ai artículo 77 del Reglamento 
vigente d© esta Escuela, la plaza de Se
cretario, se hace público para conoci
miento de aqpellos á quienes interese 
que el plazo para el referido concurso 
será de veinte días, á contar desde la fe
cha de inserción del presente anuncio en 
ia Gaceta  d e  Ma d r id .

Los aspirantes deberán solicitarlo del 
señor Director de la Escuela, hacierido 
constar en la instancia los méritos y sér- 
vicios de toda cjase que hubieren presta
do, tanto al Estado como á particulares.

La admisión de 1 ^  instancias estará 
abierta todos ios días  ̂ laborables, dentro 
del plazo marcado, de nueve de la maña
na I  una de la tarde, en la Secretaría de 
la Escuela Especia! de Ingenieros de Mi
nas, Ríos Rosas, 5.

Madrid, áe Octubre de 1918.=E1 Di
rector, Claudio Guitián.

, -T-ii-r-rT nii - n ,  - - ' -  ̂ - - |

Madrid.—Est. tip. “BucesoroB de Rivadeaeyra’̂  
l?Rsea de Yiceate, niimf ...........


